
N u m e r o  393 9  VIERNES 27 DE JUNIO DE 1845. D ie z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN INSU LA .
Presidencia del Consejo de Ministros.—Excmo. señor: 

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 23 
de Junio de 1845.=Ramon María Narvaez.—E.vcmo. señor

S e c c i ó n  d e  g o b i e r n o .

La Reina ha tenido á bien hacer los siguientes nom
bramientos para consejeros provinciales.

ALAVA.

D. José de U rrutia y An a lia.
D. R icardo Calvo.
D. Liborio de Otazu.

Su perri u ni erarios.
D. León Sarna niego.
D. Ecequiel de Audoin.
D. José María dé'Layando.

Al i c a n t e .
D. And res Revagliato.
D. Félix Jiménez.
D. Felipe Gil.
D. Juan Pedro San Martin.

Su pern u m erarios.

D. Juan Roca de Togores.
1). Carlos Corbí.
D. José Demetrio Agidlo.

AVILA.

D. Joaquín Muñoz Cosío.
D. Eustaquio Ibarreta.
D. Francisco Masina.

Supernumerarios.
D. F raneisro Javier Carra molino.
D. Pedro Argüe lio.

BADAJOZ.
D. Antonio Fernandez Daza.
D. Pedro T orre é Isunza.
D. Fernando de Velaseo y G utiérrez.

Supernumerarios.

D. León Beguer.
D. Juan Cabrera de la Roche.

BALEARES.

D. Felipe Puigdorfila.
D. Pedro Juan Morell.
D. Miguel Amcr.

Supera u ni erarios.
D . Antonio Ripoll.
D. Antonio Fluxá.

BARCELONA.
D. Tomas Coma.
D. Gerónimo Merclo y Sairó.
D. José María de Gispert.
D. Miguel Foxá.
D. Jaim e Ventura Bofill.

Su pernu mer arios.

D. Isidoro Angulo.
D. Juan Bautista Baquero.
D. Joaquín de Mena.

CACERES.

D. Manuel Velaseo y Colon.
D. Tomas González.
D. Ruperto García Cañas.

Supernumerarios.
D. Lázaro Arias Rabanal.
D. Fernando García Becerra.

CASTELLON.
D. Francisco Villarroya y  Torres.
D. Francisco Sangüesa.

D. Miguel Rivcs.
Su pernumer arios.

D. Antonio Ferrcr.
D. José Montero.

CIUDAD-REAL.
D. Gaspar Muñoz.
D. Vicente José Recuero.
D. Ramón Maestre.

Su per numerarios.
D. Tomas María Jiménez.
D. Antonio Valdclomar.
D. Felipe de Madariaga.

GUADALAJARA.
D. Antonio Orfila Rotger.
D. Francisco Esteban Ranz.
D. Juan de la Concha Castañeda.

Supernumerarios. 
D. Domingo Manso.
D. Agustín García Plaza.

GUIPUZCOA.

D. Ramón Lizarznburu.
D. Pablo Gorosabel.
D. Miguel Garmendia.

Supernumerarios.
D. Fidel Güerendiaiu.
D. Félix Santo Domingo.

HUELVA.
D. Lucas Cerero.
D. Juan Diaz y Mesa.
D. José María Cepeda.

Su p era u mer arios.
D. Manuel Calongo,
D. Francisco Javier Borrallo.

HUESCA.
D. Jorge Sichar.
D. José Heredia.
D. José Benito Escudero.

Su pernu mer arios. 
D. Fermín Falces.
D. Ambrosio Boto N asar re.

JAEN.
D. Mateo Cauda lija.
D. Pedro Robles 1 outccillas.
D. Maleo Vadillos.

Supernumerarios. 
D. Diego de Moya.
D. José María Aranda y Mesía.

LOGROÑO.
D. José Domingo de Osma.
D. José Jorge Saenz.
D. Cosme Azpeitia.

Supernumerario.
D. Angel Lucio García.

LUGO.
D. Ignacio Timoteo Yaííez.
D. Juan Pardo y Prado.
D. José Castro Boiauo.

Supernumerarios. 
D. Hermenegildo Güitian.
D. José Manuel Pardo.

MALAGA.
D. Eduardo Galvei.
D. Di ego López.
D. José, de Llanos.
D. Andrés Ortega.
D. Juan Bautista Enriquez.

Supera u m erarios. 
D. Francisco Checa y Orliz.
D. Guillermo Fagilhot.
D. Gabriel Gómez de Cádiz.

MURCIA.
D¿ Rafael García Espada.
D. Dionisio Chicheri.
D. José Hernández Ariza.
D. Manuel Estor.

Supernumerarios.
D. Manuel Alarcon y Torrero. 
D. Antonio de D utari.

NAVARRA.
D. Joaquín Meneos, barón de Bigiiczai. 
D. And res Ramón Galdeano.
D. Eugenio Subiza.

Su pernumer ario.
D. José María Eeharri y Ciga.

TARRAGONA.
D. Antonio Satorras.
D. José Alen.
D. Baltasar de Toda.

Su pernumerario.
D. Juan Mourahá.

T E R U E L .

D. Esteban Gabarda.
D. Pedro Valero Cerezuela.
D. Celestino Herrero.

Supernumerario.
D. Rafael Millan.

TOLEDO.
D. Sixto Ramón Parro.
D. Manuel María Herreros.
D. Claudio Ortega.
1). Lorenzo Basarán.

Supernumerario.
D . Jo ~é García V/.quieulo.

VIZCAYA.
1). Faustino Rementcría.
D. Pedro Jane.
1). Mariano Eiiuia.O

Supernumerarios.
D. Pedro Pascual Ubagon.
D. José Antonio de Oladuy.
D. Mauuel María Guendiea.

ZAMORA.
D. Nicolás Moral.
D. Faustino Arribas.
D. Ignacio Santiago.

Supernumerarios.
D. Lorenzo Moretón.
D. Sergio Rodríguez.

M INISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S D E C R E T O S.

En uso de la autorización concedida í  mi Gobierno 
por el núm. l?dei a r t  14 del presupuesto de ingresos con
tenido en la ley de esta fecha, y con arreglo a lo dispues
to en el art. 9.’ del referido presupuesto y .alas bases á que 
el mismo articulóse refiere, vengo en decretar para el es
tablecimiento y cobranza de la contribución de inquilina
tos lo siguiente:

A r t ic u l o  1?

Constituirá esta contribución un tanto por ciento sobre el im 
porte de los alquileres, desde 3000 rs. arriba en Madrid , 2000 
en las capitules de provincia y puertos habilitados, y 1500 en 
los demas pueblos, exigible con arreglo á la escala y tarifa ad
jun ta  (1).

A r t ic u l o  2?

Estarán sujetos á esta contribución los propietarios por la 
casa ó parle de ella que habiten, graduándose el alquiler por 
el que pagaría estando en arriendo.

A r t ic u l o  3 ?

Se exceptúan de este tributo :
1? Las casas situadas fuera de población y que esten destina

das exclusivamente á la labranza, ú ocupadas con establecimien
tos industriales.

2? Los palacios y casas de recreo del patrimonio Real.
3? Las de los embajadores y ministros extrangeros que ha

biten por sí mismos ó por dependientes de sus legaciones , siem
pre que en sus respectivos países disfruten de igual exención los 
agentes españoles.

4? Los palacios en que habiten los obispos y demas prelados
diocesanos, asi como las casas de los curas párrocos, siendo p io- 
piedad de la m itra ó del curato.

5? Los ediíicios destinados al servicio del E stad o , instruc
ción ó beneficencia.

 Véase esta tarifa en la Gaceta núm. 3928.



A r t ic u l o  4?
Los edificios dentro de población ocupados con establecimien

tos industriales, solo pagarán la mitad de! tanto por ciento que 
corresponda á sus alquileres según la tarila.

A r t ic u l o  5?
La contribución de inquilinatos se cobrará directamente de 

los inquilinos 6 arrendatarios.
A r t ic u l o  6 ?

Los dueños de las casas afectas á esta imposición , y en su 
defecto sus apoderados ó adm inistradores, presentarán en el pla
zo que los intendentes señalen, relaciones juradas de las que les 
pertenezcan, con expresión:

12 Del barrio , calle y  número en que esten situadas.
2? Número de habitaciones en que se hallen divididas.
3? Nombre del inquilino o inquilinos.
4? Precio anual del arriendo y lecha de la escritura, obli

gación ú recibo en que consten sus condiciones, igualmente que 
el nombre del escribano ante quien se hubiese otorgado aquella.

Estas relaciones se firmarán ademas por los inquilinos.
A r tic ul o  7?

Cuando la casa 6 parte de ella estuviese ocupada por el pro
pietario , se expresará en la relación la renta que produciría en 
arriendo.

A r t ic u l o  8?
En las capitales de provincia y en las de partido adm inistra

tivo las relaciones se presentarán directamente en la adm inistra
ción de la Hacienda pública, ) en ios domas pueblos á los ayun
tamientos.

A r t i c u l o  9?
Si la administración de la Hacienda, 6 el ayuntam iento en su 

caso, no se conformasen con la graduación de la renta hecha por 
el propietario de la casa ó parte de ella que hab ite , según el 
art. 7?, podrán disponerla por medio de pcrilos nombrados por 
ambas partes. Los casos de discordia se decidirán por un tercero 
elegido por parle de la Hacienda.

A r t i c u l o  10.
Las relaciones de que hablan los artículos anteriores com

prenderán las alteraciones que en ios arrendamientos 6 inquili
natos haya habido desde 1? de Enero del presente ano hasta la 
fecha en que aquellas se presenten.

A r t i c u l o  11.
Las relaciones reunidas por los ayuntamientos se rem itirán 

por los alcaldes á la administración de contribuciones directas de 
la provincia, o á la del partido administrativo de que dependan, 
con carpetas que expresen el número de las que contienen, nom
bres de las personas por quien fueron presentadas, y certifica
ción al pie de no haber en la población y su termino otras ca
sas sujetas á la contribución, y de que los alquileres que en ellas 
se marcan son los que verdaderamente pagan los inquilinos, y  
los que justamente corresponderían á las casas ó habitaciones ocu
padas por los propietarios.

A r t ic u l ó  1 2 .
Los alcaldes en los pueblos y la administración en Tas capi

tales de provincia y de partido podrán comprobar las relaeiouts 
que se les presenten con las escrituras, obligaciones 6 recibos de 
arriendo , para hacer en aquellas las alteraciones á que den lu
gar las diferencias que se encuentren: los inquilinos deberán ex
hibir estos documentos siempre que se les requiera al efecto por 
la administración o por los ayuntam ientos, asi como los escri
banos que los hubiesen autorizado, cuando fuere necesario.

A r t i c u l o  13.
Por la ocultación dentina o mas casas o habitaciones sujetas á j 

esta contribución , asi como por la disminución de los alquile- j 
res de las declaradas en relación, incurrirán los propietarios, sus j 
apoderados o administradores en Ja multa del cuatro tanto del ! 
derecho , exigiblc maneomunadamente con los inquilinos que fue
sen cómplices en la defraudación.

A r t i c u l o  14.
La administración liquidará las relaciones á medida que las 

vaya recibiendo, y por ios valores que arrojen señalará el im
porte de la contribución que deba satisfacer cada inquilino, au 
mentando con distinción el 4 por 109 de cobranza conforme á 
la ley.

A r t i c u l o  15.
Se abrirán en la administración registros por pueblos á cada 

casa, guardando rigoroso orden de num eración, y expresando 
ademas de las circunstancias contenidas en las relaciones, la cuo
ta de contribución que corresponda satisfacer á cada habitación.

A r t i c u l o  16.
Los propietarios deberán dar parte por escrito á la adminis

tración ó al ayuntamiento en su caso : 1? del dio en que se des
ocupe cualquiera de las habitaciones alquiladas; 2? riel en que 
vuelvan á alquilarse , expresando las alteraciones en el precio si 
las hubiese. Estos parles se darán en los tres dias siguientes de 
haberse desocupado la habitación o del nuevo arriendo , siendo 
responsable el mismo propietario del pago de la contribución por 
todo el tiempo que tarde en darlos , después de trascurrido d i
cho plazo.

A r t ic u l o  1 7 .
Esta contribución se adeuda por dozavas partes o m ensuali- 

" dades anticipadas, como las demas directas.
A r t i c u l o  18.

La recaudación se verificará también en la misma forma y 
términos que la de las referidas contribuciones directas.

A r t i c u l o  19.
La administración comunicará á los alcaldes o cobradores en 

su caso el resultado de las liquidaciones que practique , formán
doles caigo por el importe total que arro jen , y proveyéndoles 
al mismo tiempo de los recibos impresos que han de darse á los 
contribuyentes.

A r t i c u l o  20.
La declaración de insolvencias , en los casos (pie proceda, se 

liara por los intendentes, oido el dictamen de la adm inistración.
Dado en Palacio á 23 de Mayo ele 18 í 5.—Rubricado 

de la Real niano.=El Ministro de Hacienda, Alejandro 
Mon.

Para establecer el derecho sobre el consumo de espo- 
cies determinadas con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.’ 
del presupuesto de ingresos contenido en ía ley de esta fe
cha y liases á que se contrae; y en uso de la autorización 
concedida a mi Gobierno por el numero primero del ar
tículo 1-1 de la misma ley , vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO I.
Establecimiento ele la contribución.

A r t ic u l o  1 .º
A la contribución o impuesto de consumos se sujetaran en 

todas las provincias del reino e islas adyacentes las especies de 
vino , aguardientes, licores, aceite de o l i v o , carnes, sidra y cha
colí, cerveza y jabón.

Estos derechos serán exigidos en las cuotas y según la escala 
de población que se señala en la tarifa adjunta ( l h

La cerveza y el jabón se exceptúan de la escala de población, 
y sus derechos serán satisfechos por los respectivos lubricantes, 
quedando libres después en su circulación y consumo.

A r t ic u l o  2?
Para el pago de estos derechos no se hará distinción entre 

las especies de producción nacional, colonial o extrangera.
A r t ic u l o  5 ?

Quedarán libres de toda exacción en favor del Tesoro publi
co las especies y géneros no comprendidos en la citada tan ta.

Se exceptúan los que actualmente se hallan sujetos en las ca
pitales de provincia y puertos habilitados á los derechos de puer
tas, que por ahora continuarán.

A r t i c u l o  4?
Ninguna persona, corporación ni establecimiento, cualquiera 

que sea su clase, disfrutará de exención total ui parcial en el 
pago de eslos derechos.

A r t i c u l o  5?
Los derechos serán satisfechos por el consumidor cuando este 

lo sea de especies de su propia cosecha, fabricación, comercio, 
tráfico o granjeria, y por el vendedor cuando lo sea para el con
sumo inmediato de la especie.

A r t ic u l o  6?
Serán devueltos los derechos correspondientes á las cantida

des de jabón y cerveza que se exporten para fuera del reino por 
las aduanas que se señalen, justificando su procedencia y el pago 
de aquellos en la fabricación; todo en la iornia que prescriban 
los reglamentos d instrucciones.

A r t i c u l o  72
Sobre las especies comprendidas en la adjunta ta r ifa , solo 

podrán imponerse con la autorización competente arbitrios o re
cargos para objetos locales en cantidad que no exceda de la del 
dertcho correspondiente al Tesoro público, reduciéndose á este 
límite los existentes ul establecimiento de este impuesto.

La recaudación de estos arbitrios 6 recargos ha de ejecutarse 
precisamente en unión con los derechos del Tesoro, sin perju i
cio de hacer en ella la correspondiente distinción, y de entre
garse  punta»Latente ú cada partícipe,Íq q u e le  pertenezca en ca
da período de los que para las entregas se señalen. Sin embargo, 
cuando los encabezamientos hechos por los ayuntamientos con 
la administración hayan de cubrirse por repartim ienlo , podrán 
recargarse los cupos con la cantidad que para gastos de este y 
su cobranza se considere necesaria á juicio del Gobierno.

A r t ic u l o  8?
En cada provincia el intendente, á propuesta de la adminis

tración, hará la clasificación de poblaciones para la exacción de 
los derechos que respectivamente les corresponda.

Los ayuntamientos podrán reclamar contra la clasificación 
hecha , que sin embargo se llevará á efecto provisionalmente 
mientras que por agentes de la administración se procede á la 
formación del censo vecinal con asistencia del mismo ayunta
miento o de personas que le representen.

El intendente .resolverá con presencia del resultado de la 
operación, y si el pueblo hubiese de descender de clase será 
aplicada á sus fondos municipales la cantidad que por la dife
rencia de los derechos se haya cobrado de mas ; confirmándose ! 
en el caso contrario la clasificación hecha con todos sus efectos.

A r t i c u l o  9?
Cuando por haber disminuido el vecindario de un pueblo se 

hallare este en el caso de descender de clase , el ayuntam iento 
lo solicitará acompañando el nuevo censo vecinal que el inten
dente hará comprobar por agentes de la administración. Esta por 
su parle tendrá también el derecho de form ar, previa la au tori
zación del intendente, nuevos censos en los pueblos que conside
re deban ser colocados en clase superior á la en que se hallen. 
La resolución del intendente en uno y otro caso no será sin em
bargo ejecutoria sin la aprobación del Gobierno.

A r t .í.ülo  1 0 .
Para los efectos de esta imposición serán comprendidos en 

el censo vecinal de cada pueblo todos los individuos que tengan 
casa abierta en é l , sean o no cabeza de fam ilia, y los que con 
la misma circunstancia habiten dentro de su territorio á menor 
distancia que la de dos mil varas castellanas, contadas desde la 
últim a casa del mismo pueblo por el camino o senda practicable 
mas corta.

Los que vivan á la distancia de dos mil 6 mas varas del 
pueblo solo estarán sujetos al derecho mínimo de la tarifa.

A r t ic u l o  1 1 .
La recaudación de estos derechos podra ejecutarse por cual

quiera de los medios de administración, por cuenta de la Hacien
da pública , arrendamiento o encabezamiento bajo las reglas que 
se prescribirán en los capítulos siguientes.

CAPITULO II.
Reglas y  formalidades de recaudación.

SECCION PRIMERA.
Introducción de las especies en los pueblos.

A r tic ulo  1 2 .
E n todos los pueblos se establecerán fielatos de recaudación, 

en donde han de presentarse las especies que se introduzcan para

(1) Véase esta tarifa en la Gaceta núm. 3928.

4er reconocidas y exigir los correspondientes derechos si se des
tinan al consumo del mismo pueblo.

A r t ic u l o  1 3 .
Los fielatos de recaudación han de establecerse á las entra

das principales de las poblaciones; pero cu las de corta extensión 
bastará uno solo que se colocará en un punto central , /> en el 
que mejor se concillen las comodidades de los introductores con 
la seguridad de la recaudación. En el prim er caso serán designa
dos los caminos por donde las especies han de ser conducidas á 
los fielatos desde una distancia que no excederá de dos mil varas 
castellanas, disminuyéndola según lo permita la situación topo
gráfica de la población y las demas circunstancias que puedan 
hacer mas fácil el resguardo de las entradas de la misma; y ea 
el segundo estarán también seña huías las entradas y calles por 
donde han de dirigirse al fielato central. El radio dentro del cual 
las especies deben seguir caminos determ inados, estará señalado 
con marcas visibles que le den á conocer á todos los transeúntes.

A r t i c u l o  14.
Por regla general serán prohibidas durante la noche las in

troducciones de las especies sujetas á los derechos de c o u m iih o , 
y solamente en casos determinados de reconocida necesidad his 
perm itirá la administración bajo las precauciones que convengan 
para im pedir la defraudación de derechos.

A r t i c u l o  15.
No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, será per

mitido durante la noche el paso por los pueblos , y su descanso 
en posadas públicas, á los arrieros ó traginautes con carroso ca
ballerías siempre que conduzcan lo menos seis arrobas de cual
quiera de las especies; quedando libre la conducción del ganado 
mayor en vivo, y el menor desde cuatro reses en adelante, ba
jo las precauciones administrativas correspondientes.

A r t ic u l o  10.
Al presentarse las especies en el fielato, el conductor hará 

en él la declaración de su can tidad , calidad y destino ; los em
pleados la reconocerán y comprobarán con la declaración hecha, 
y si esta resultase exacta, liquidarán y exigirán los derechos 
cuando las especies se destinen ul consumo del pueblo.

A r t i c u l o  17.
Toda introducción hecha por habitantes del mismo pueblo 

en menos cantidad que la de seis arrobas en los líquidos y car
nes m uertas, ó de dos reses vivas en el ganado m enor, será con
siderada como para el consumo inm ediato, y en este concepto 
pagará los correspondientes derechos.

A esta misma regla estarán sujetas las introducciones que en 
cantidades mayores que en las expresadas se hicieren por perso
nas que no tengan establecido puesto de venta al por menor; per 
ro si las especies fueren extraídas del pueblo antes de las 24 ho
ras desde su in troducción, serán devueltos los derechos pagados 
asagurada que sea la salida con la presencia de los dependientes 
de la administración.

A r t i c u l o  18.
Las especies serán pesadas en el fielato o aforados los toneles 

o vasijas en (pie se conduzcan los líquidos, sin perjuicio de que 
no pudieudo hacerse con exactitud el aforo , pase uno o dos de
pendientes de la administración á presenciar la descarga y me
dición cu los almacenes ó puntos de destino.

Guando las especies se presenten de tránsito y con el solo fia 
de atravesar el pueblo, 6 por caminos contiguos á él dentro del 
radio señalado, no estarán sujetas mas que á la vigilaucia de los 
dependientes de la adm inistración.

A r t i c u l o  19.
En el caso de que las especies declaradas de tránsito hayan 

de ser descargadas en el pueblo, el conductor pagará á la entra
da los derechos, o afianzará su pago con prenda equivalente <5i 
con obligación simple de persona abonada , devolviéndose aque
llos o cancelándose la obligación á la salida de las especies siem
pre que se verifique dentro de las 24  horas o del mayor plazo 
que en los casos de necesidad señale la administración.

No estarán sin embargo sujetos al pago de derechos ni á pres
tar fianza los conductores de mas de seis arrobas de peso en los 
líquidos y carnes saladas , siempre que descarguen en posadas 
públicas o puntos de fácil vigilancia para la administración. Esta 
en las poblaciones numerosas podrá establecer almacenes o de
pósitos públicos en que conservar las especies hasta su salida o 
despacho , o bien perm itirá su deposito en almacenes particula
res bajo sobrellave que tendrá en su poder.

A r t i c u l o  20.
Aunque las especies hayan si lo declaradas de transito , el 

conductor podrá vender por mayor el todo o parte de ellas, dan
do antes conocimiento á la adm inistración y pagando los corres
pondientes derechos , si no se hubiesen satisfecho por efecto de lo 
prevenido en el párrafo 1? del artículo an terio r, fuera del caso 
de ejecutarse la venta á los puestos que la hagan al por menor. 
La venta al por mayor se entiende desde media arroba castella
na inclusive arriba.

A r t i c u l o  21.
No serán detenidos en los fielatos los correos ni diligencias 

públicas, debiendo ser acompañados por dependientes de la ad
ministración hasta su salida o punto de descarga para reconocer 
en este solo caso si entre los bultos se conducen especies sujetas 
al derecho, y hacer trasportar estas al punto que para el pago se 
haya señalado.

A r t i c u l o  22.
Las especies y géneros no sujetos á los derechos deberán tam 

bién ser introducidas por los puntos en que se hallen situados los 
fielatos; pero si de esta medida se siguen notables per juicios al 
tráfico, la adm inistración, de acuerdo con el ayuntam iento del 
pueblo, habilitará el número de entradas que considere necesa
rias para dichas especies o géneros, estableciendo en ellas medios 
de vigilancia que conciben la libertad del tráfico con la seguri
dad de la recaudación de los derechos de las demas especies.

A r t i c u l o  23.
Están sujetos al registro y pago de derechos en los fielatos de 

recaudación las especies que se destinen al consuma dentro del 
radio de las dos mil varas del pueblo.

A r t i c u l o  24.
Los dependientes de la adm inistración podrán entrar en cual

quiera casa del pueblo y aprehender las especies que en ellas se 
hayau introducido fraudulentam ente, siempre que hayan seguido



(]etrás de ellas y la introducción en la casa se haya’ hecho á su 
vista*

SECCION SEGUNDA.
JÜe los depósitos.

A r t i c u l o  2 5 .
Con licencia de la administración será permitido sin pago de 

derechos el depósito domestico á los cosecheros de vino , sidra 
y aceite, y á los lubricantes de cerveza, aguardiente, licores y 
jabón por las especies de su cosecha a los prim eros, y por las de 
su fabricación y primeras materias para esta a los segundos.

Del misino beneficio disfrutarán los negociantes ¿"especulado
res en grueso que de su cuenta introduzcan en sus bodegas ó a l
macenes durante un año mil ó mas arrobas ~de vino , igual 
cantidad de aceite , ó 250 arrobas de aguardien te, y extraigan 
para otros pueblos ó para el exterior del reino en partidas que no 
bajen de seis arrobas cada una , lo menos las tres cuartas partes 
de su total despacho durante el mismo periodo de tiempo.

La liquidación de los derechos que adeuden estos depósitos se 
ejecutará cada tres meses.

A rticulo  2G.
No será concedida el depósito domestico en M adrid y demas 

capitales de provincia de primera clase á los fabricantes de aguar
diente, licores y jabón por el vino, aguardiente y aceite que em 
pleen en sus fábricas; pero les serán abonados los derechos que 
hayan satisfecho á ia introducción de esta especie, en la liqui
dación que se les haga de los correspondientes á los respectivos 
productos de su fabricación.

A r t i c u l o  2 7 .
Los cosecheros de vino y aceite que limiten su depósito á las 

especies de su propia cosecha solameute , estarán sujetos por re
gla general á un aforo después de cerrada la cosecha, y á un 
rea foro al tiempo de recoger la inmediata , pero no podrán hacer 
ventas ni extracciones sin dar conocimiento previo á la adm inis
tración, y pagando los derechos de las que ejecuten para el con
sumo del pueblo.

La administración no obstante podrá hacer de día y du ran 
te la noche, con asistencia del alcalde ó de persona que le susti
tuya , todos 1 >s reconocimientos que crea necesarios ó convenien
tes en los depósitos.

A r t i c u l o  2 8 .
E n el caso de negarse el alcalde al reconocimiento , la ad m i

nistración dispondrá se custodie la casa que sea objeto de el 
hasta la decisión del juzgado de Hacienda á quien se pasarán las 
diligencias instruidas al efecto.

A rticulo  2 9 .
Serán considerados como cosecheros los negociantes ó especu

ladores que compran el fruto en el campo ó el líquido en los la
gares ó molinos, y lo benefician de su cuenta, aunque ninguna 
parte de el proceda de su propia cosecha.

A r t ic u l o  30.
E n los depósitos establecidos para el comercio ó negociación 

en grueso de líquidos, será libre el movimiento interior y bene
ficio de estos, sujetándose solo á la intervención de la adm inis
tración las introducciones y extracciones, y al pago de los dere
chos cuando estas se ejecuten para el consumo inmediato en el 
pueblo. Estos depósitos podrán ser reconocidos siempre que la 
administración lo.crea necesario ó conveniente, como los de co
secheros.

A r t i c u l o  3 1 .
En depósitos de vinos de cosecheros ó negociantes será per

m itido sin pago" de derechos la mezcla del aguardiente con aque
lla especie en la proporción que según la costumbre ordinaria 
del pais corresponda ; pero en este caso la introducción ded aguar
diente y  su aplicación serán intervenidas por la administración.

A r t i c u l o  3 2 .
Para el pago de derechos se deducirá á los depósitos por ra 

zón de mermas y derrames ordinarios un 8 por 100 de las can
tidades vendidas para el consumo del pueblo en que se hallen 
situados.

Se deducirán ademas del cargo las cantidades perdidas por 
rompimiento de vasijas ó por alteración ó descomposición de las 
especies, siempre que en el primer caso haya sido citada la ad 
ministración á tiempo de poder comprobar el hecho, y en el se
gundo se asegure de que la especie queda completamente in u ti
lizada para el uso á que esta destinada en su estado natural.

A rticulo  3 3 .
A los fabricantes ó negociantes por mayor á quienes no sea 

perm itido el depósito domestico , les será adm itido en pago de 
los derechos que adeuden por sus introducciones, letras pagade
ras en el mismo punto ó pagares a la orden, y en ambos casos 
garantizadas por casa de arraigo ó crédito á satisfacción de la 
adm inistración, siempre que la cantidad de cada adeudo no baje 
de 2000 rs ., ni el plazo mas largo de las letras ó pagarés exceda 
d e  1 8 0  dias.El Gobierno fijará dentro de aquel límite la escala de los 
plazos á que proporcionalmente deben satisfacerse estos adeudos*

SECCION TERCERA.
¡tientas a l por menor•

A r t i c u l o  3 4 .
Por regla general en las capitales de provincia y dernas gran

des poblaciones en que puedan establecerse con el conveniente 
resguardo fielatos de recaudación a sus entradas, la venta al poi 
mavoe y por menor de las especies sujetas al deiecho estaia li
b reóle toda intervención administrativa por parte de la Hacien
da publica.

A r t ic u l o  35.
En los demas pueblos la venta al por menor del vino, si

d ra , aguardiente , licores y aceite se hura en puestos públicos es
tablecidos con licencia y bajo la intervención de la adm inistra
ción.

A r t ic u l o  36.
Todo puesto publico de venta al por menor de las especies 

expresadas en el artículo precedente, ha de estar enteramente se
parado de los depósitos ó fábricas de la. misma especie que en 
él se vendan, y sin comunicación alguna interior con ellos.

Se exceptúan los cosecheros de vino, sidra y aceite que po
drán vender estas especies dentro de los mismos edilicios en que 
tengan sus bodegas , mientras conserven el carácter de tales co
secheros , según lo dispuesto en el articulo 2 7 .

A r tic u l o  37.
En la parte exterior del puesto de venta al por menor, se 

colocará, según la costumbre del pais ó del pueblo, un lótulo 
ó señal que le dé á conocer del público.

A r t i c u l o  3 8 .
La administración intervendrá todas las introducciones de lí

quidos que se ejecuten en todos los puestos de venta al por me
nor , con facultad de encerrarlo bajo sobrellave, é igualmente 
intervendrá todas las partidas de los mismos líquidos que se en
treguen al dueño ó encargado del despacho para el surtido del 
público, con cuyo objeto estará aquella por su parte obligada á 
concurrir puntualmente siempre que se la cite.

A r t i c u l o  5 9 .
De las cantidades introducidas con deducción de un 4 por 

100 se pagarán los correspondientes derechos, exceptuándose los 
que con papeleta é intervención de la administración se hayan ex
traído para otros pueblos en partidas que no bajen de seis arro
bas cada una.

La administración señalará los dias de liquidación y pago de 
de lechos según la mayor ó menor importancia de la venta.

A r tic u l o  40.
Los dependientes de la administración podrán hacer los reco

nocimientos que juzguen convenientes en las horas del dia y de 
la noche en que los puestos de venta esten abiertos al público. 
También podrán hacerlos cuando los puestos se hallen cerrados 
durante la noche, pero á estos actos asistirá la autoridad civil 
del pueblo ó quien la represente.

A r tic u l o  41.
En las ferias , mercados ó puntos en que con cualquier mo

tivo se veiitiqueu grandes reuniones de gente fuera de poblado, 
será permitida la venta de bebidas al por menor á toda persona 
que lo solicite de la administración que allí se establezca, siem
pre que se presente al registro con seis arrobas ó mas de vino, 
ó con una de aguardiente ó licores, y pague en el acto ó afian
ce el pago de los derechos.

A rtic ulo  42.
Solo se?á permitido en las posadas ó paradores públicos si

tuados dentro de las poblaciones la venta a: por menor de las es
pecies sujetas á ios derechos , cuando no haya en el mismo pue
blo puestos lijos con este objeto.

La venta será permitida en las posadas que se hallen fuera 
de poblado, con la condición de surtirse de los depósitos ó pues
tos públicos del pueblo á que perteuezean ,  ó bien registrando en 
él y pagando los derechos de las especies que adquieran de otra 
procedencia.

SECCION CUARTA.
Tienta de carnes.

A r tic u l o  43.
La venta al por menor de carnes muertas de vaca , ternera, 

carnero, cordero, macho cabrío y cerdo, se ejecutará en puestos 
públicos establecidos con licencia de la autoridad civil del pueblo 
registrada por la administración.

A r t ic u l o  44.
Las carnes destinadas á la venta en puestos públicos serán 

muertas en los mataderos establecidos por el ayuntamiento ó au
toridad civil de cada pueblo , y en los cuales tendrá interven
ción la administración para asegurar el adeudo y pago de de
rechos.

Se exceptúan las carnes saladas ó curadas que se introduzcan 
en el pueblo, y las de cerdo, ternera , cordero y cabrito, en la 
temporada en que se halle permitida su venta , con tai que an 
tes de proceder á ella se presenten al registro y pago ó alianza- 
miento de los derechos en la administración.

A r t ic u l o  45.
Los particulares podrán hacer matanza para el consumo de 

sus casas daudo antes conocimiento á la administración y pagan
do los correspondientes dereehos, ya sea por peso ó por cada res 
en vivo á su elección con deducción de los que puedan haber sa
tisfecho ya por las introducciones de las mismas carnes en vivo,

A r t ic u l o  46.
Los ganaderos y tratantes podrán también hacer matanzas de 

cerdos en sus casas, beneficiarlos y extraerlos sin pago de dere
chos; pero con la intervención de la administaracion.

A r t ic u l o  47.
Del peso registrado para los puestos y para las casas particu

lares que le prefieran al pago por reses vivas, se deducirá un 5 
por 100 para la liquidación de los derechos.

De* todos los menudos y despojos se exigirá únicamente la 
tercera parte del derecho, quedando enteramente libres las 
pieles.

Tam bién quedarán libres las carnes que se inutilicen por su 
corrupción. (5¿ continuará.)

MINISTERIO D E M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Capitanía del puerto de Fuenterrabía.=Excm o. Sr.: A las 
cuatro de esta madrugada y con el furioso viento de N. N. O. 
y marejada picada han embestido en la barra de este puerto tres 
quechemarines españoles y un francés: el primero que embistió, 
nombrado San José y .  A nim a s, de porte de 18 toneladas y cuatro 
hombres de tripulación , con cargo de vena, procedente de Bilbao, 
con destino á este puerto, su capitán D. Antonio M uniliz, de la 
matrícula de Mundaca , en Vizcaya, después de haber perdido 
las dos anclas, con las cuales estaba fondeado en la concha, tuvo 
que embestir en la b arra , habiendo sido arrojado al rebasarla so
bre las penas, donde ha sido estrellado. Felizmente se ha salva
do toda la tripulación en el bote.

Inmediatamente dispuse la salida de varias lanchas á efecto 
de salvar todo ^uanlo permitan las circunstancias del temporal que 
aun continúa con furia.

El otro quechcmarin español, nombrado Joven E liza , capitán 
D. Manuel Antonio de M endieta, también procedente de Bilbao 
y con cargo de vena, se hallaba próximo á estrellarse sobre las 
peñas; pero con el pronto auxilio de las lanchas y esfuerzos he
chos por sus tripulaciones se ha podido salvar.

Igualmente se ha salvado el quechcmarin español Dos H er
manos, capitán [X José Eguben, quien salió desde este puerto

en la mañana de ayer en lastro con destino á Bilbao; este buque 
ha perdido todas sus anclas, y r.ifádoseie todas sus velas.

El cuarto quechcmarin francés nombrado Poin/e Q iur 'fñcsf 
capilan Mr. Loreau, proce lente de Quimper y con destino a Ba
yona, con cargo de trigo, también ha sido salvado con el auxi
lio de las la indias de este puerto.

Todo lo (pie tengo el honor de elevar al superior conoci
miento de V. E. en cumplimiento de mi deber. Dios guardo* á 
Y. E. muchos años. Fuenterrabía 23 de Junio de 1845.^ E x c e 
lentísimo Sr.—José Antonio Eehenagusia..—Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Marina.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

A US T RI A.
Fie na 10 de Junio.

Ayer se abiio la Asamolea de los Estados en nuestra ca
pital. El Presidente, mariscal del pais, conde de Goer, que se
gún se dice lia manifestado a S. M. el deseo de que se le descar
gue de sus funciones á causa del mal estado de su salud, hizo 
su entrada solemne en el palacio de las sesiones en un 'coche 
de gala tirado por seis caballos.

Hoy han dado principio por la lectura de la larga lista de 
las cuestiones propuestas á la Dieta; concluida la cual las cor
poraciones de los Estados se retiraron á sus respectivas salas de 
deliberaciones. (Cae. de A ugsburgo .)

s u i z a .
Lucerna 16 de Junio.

E l Consejo ejecutivo acaba de comunicar al gran Consejo una 
nota del embajador de Cerdcña, manifestando que S. M. el 
Rey se conforma en recibir en sus Estados ai doctor Stei^er 
pero con la condición de que este se comprometerá bajo su pala
bra de honor á conducirse con lealtad, y á no salir jamas de su 
residencia sin autorización superior. El doctor ha manifestado 
que elegía la ciudad de Cagliari para punto de su destierro.

(Gac. de Estado de Lucerna.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 1 8  de Junio.

Fondos ¡milicos. Consolidados á cuenta, 99.
España: Deuda activa, 2 8  1 / 2 .
Pasiva, 7  3 / 8 .
Tres por 1 0 0 ,  4 1  1 / 8 .

La Reina y el Príncipe Alberto no efectuarán su viaje á la 
Alemania hasta después de la prorogacion del Parlamento. La 
i usencia de S. M. no pasará de tres semanas.

Se han recibido noticias de Rio Janeiro del 22 de Abril. Una 
fuerza naval imponente tenia orden de pasar al Rio de la Plata: 
íe decia que las tropas de Rosas habían entrado en la provincia 
Je Rio Grande en persecución del general Ribera, primes i)

FRANCIA.
París i d  de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 121-95.
Tres id ., 8 4 .
Acciones del Banco, 3290-50.
E sp ina: Deuda activa, 5 8  1/4 .
Pasiva, 7 1 /2
Diferida ,1 5 .
Tres por 100 , 41 1 /4 .

Las dos Cámaras del Parlam ento inglés han tenido el lunes 
una sesión en extremo interesante. Ambas han concedido por una
nimidad la pensión de 57,500 francos solicitada para sir H enri- 
que Pottinger. Lord Aherdecn ha manifestado con este motivo 
que las rclacioms comerciales con los cinco puertos abiertos en 
la China hacían rápidos progresos, y que tenia la satisfacción de 
poder decir que los chinos habian cumplido hasta ahora con la 
mayor fidelidad los empeños que tenían contraídos. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 21 de Junio.
Esta mañana han (ondeado en rada dos buques de la marina 

Real inglesa y han saludado á S. M. y á Ja plaza en doble sal
va. La plaza ha contestado á ambos saludos. ( Fomento.)

Idem  22.
La Reina y su Real familia continúan gozando de perfecta 

salud. S. M. restablecida del resfriado, seguirá desde hoy toman
do los baños que suspendió por esta causa. Ignórase todavía si 
será su Real voluntad pasar á Esparraguera á tomar aquellas aguas, 
y no se sabe cual sea tampoco la resolución sobre el viaje á las 
provincias Vascongadas.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros envió ayer á sus 
ayudantes de campo D. Enrique Euriquez, y D. José (Lorio con 
objeto de que saludaran en su nombre al Sermo. Sr. Infante Dóu 
Enrique. Estos oficiales fueron recibidos con suma amahiii.la l 
por 6. A., que después de dignarse significar el grado con (pie



íicogiu las atenciones del gefe de! G abinete, manifestó asimismo 
la complacencia y entusiasmo de que se halla ¿mimado en la 
noble profesión de marino, y al frente de su precioso bergantín. 
El estado del Manzanares, en que se observa con gusto la gravedad 
m ilita r, a! lado de una elegancia sencilla, nada deja que ape
tecer: el p rim or, el aseo y la mayor puntualidad resaltan en to
dos los ramos de sil servicio. Su capitán está hecho un marino, 
y cuantos le han vis'o hacen de S. A. grandes elogios.

Ha l la r d o  el Sr. embajador de F ran c ia , conde de lh esson
(A/e//J.)

MADRID 2 7  DE JUNIO.
U n  oficial estudioso  de la m a rin a  esp añ o la , el m ism o 

q u e  p o r  R eal o rd en  se ha lla  en ca rg ad o  d e  la  in s tru c c ió n  
d e  los g u a rd ias  m a rin a s  de l n av io  Sob era no , no s  h a  d i 
r íg id o  la s igu ien te  co m u n icac ió n  q u e  in se rtam o s  con  su 
ina co m placencia  p o r  lo cu rio so  é in te re sa n te  de su co n - 
len ido . GAS SIDERAL.

En el Courrier d 'A friquc  del miércoles 30 de Abril último 
se lee con este epígraíe el articulo que ponemos traducido ¿i con
tinuación. L is ventajas que de su uso podría reportar la marina, 
asi de guerra como m ercante, nos hacen desear que el Gobierno 
le examine y le presto la acogida que su importancia reclama.

• Hemos asistido (dice) al experimento hecho á bordo del 
vapor el Tártaro en el puerto de Argel, y cuyos electos son los 
que nos proponemos describir, no su composición que es suma
mente sencilla.

Con un tiempo oscuro y á distancia de 2o0 a 300 varas se 
veia un punto blanco, luminoso y muy brillante. Un pico sitiui- 
do por cima del recipiente y guarnecido de su re trac ta r, des
prende un rayo de luz Inerte, que sin aclarar el horizonte, y 
recibiendo la dirección que quiera dársele, hiere con tan asom
brosa claridad el objeto sobre que se dirige que sobre la fachada 
blanca de un editicio se ven hasta los puntos mas pequeños, y 
que á 300 varas se lee un papel perfectamente: puede ser com
parado el efecto del rayo de luz asi desprendido, al de un cata
lejos que sin perm itir ver los electos próximos busca á largas 
distancias los que se propone observar. A igual distancia un bu
que con esta luz en la proa, puede ver perfectamente su fondea
dero : y de este caso se ha hecho una experiencia decisiva el 
día 8 de Octubre d d  ano pasado s bre la costa de A frica, en 
Dellys, donde el general Cominan recibía á una distancia de 
10G0 metros luz suliciente en una noche muy oscura para el 
embarque de 50 cnlermos á bordo del mismo vapor Tártaro.

Después del experimento que acabamos de referir, el Tártaro 
llegó á T enes, é inmediatamente desembarcó los enfermos á pe
sar de la mucha marejada : después se apagaron todas las luces 
excepto la sideral, y se desembarcaron 30 barriles de pólvora, 
acompañando la sideral hasta tierra las em barcaciones, y alum 
brándolas de tal modo que sin ninguna avería á las cuatro de la 
madrugada estaba concluida la operación y el buque otra vez de 
viaje. Si hubiera esperado al dia para verificarla, habría re ta r
dado su comisión bastante tiempo.

Este método de alumbrarse es esencialmente útil para las 
evoluciones de la m arina, y son incalculables la s  v e n ta ja s  q u e  , 
pueden producir á la navegación de noche; pues el loco lum i
noso que se percibe de muy lejos, evitará los abordajes demasia
do frecuentes y que constituyen uno de los riesgos mas inminen
tes de la navegación.

Con la aplicación de la luz sideral queda resucita la cues
tión de las señales de noche para los buques, ya esten agrupa
dos en escuadras ó en comboyes; y que hasta ahora no había 
tenido una solución satisfactoria este importante punto de la 
táctica naval, reducido ¿i solas 81) señales hechas con cohetes, 
faroles ó cañonazos; pero que los almirantes economizan siempre, 
sin usarlas mas que en los casos urgentes, porque la confusión 
que reina generalmente en ellas puede con facilidad acarrear de
sastres. Un cañonazo no se oye durante la noche en el momen
to de un golpe violento de mar ó cuando las velas se rifan : si 
en lugar de cinco no se oyen mas que cuatro de una señal que 
se mandó hacer, pueden los buques ejecutar movimientos contra- 
ríos á los prescritos: mientras que con el gas sideral y con tres 
bolas blancas de tela , tres rojas y tres cuarteadas blanca y roja 
s» pueden combinar 211 señales perceptibles en todos casos, pues 
á dos leguas de distancia una bola blanca produce el efecto de 
la luna llena y que se distingue á la simple vista.

Un buque empeñado se pierde durante la noche por no ser 
visto, mientras que por medio de este gas puede señalar su 
posición y recibir los socorros, sin los cuales hubiera perecido 
sin remedio.

Es igualmente útil para reunir una escuadra ó comboy di
seminada por un tem poral, operación que sin este recurso son 
precisos á veces muchos dias para lograrla.

El aparato que le contiene es poco voluminoso; su poso no 
es mas que de 130 libras castellanas, y se puede colocar donde 
se quiera; en una batería , en una lancha, en un bote 8¡*c.

Sería de desear que el Gobierno so ocupara de este precioso 
descubrimiento, como lo hace la marina. Su uso haría fáciles 
las señales de noche que actualmente son de una ejecución ma
lísima, sobre todo en los malos tiempos que es justamente cuan
do debieran ser mas fáciles de comprender.

Este reciente descubrimiento ha sido objeto de un escrupu
loso examen de parte de las diversas comisiones cieadas con es
te fm , y ha recibido sucesivamente las mejoras que por lo co
mún requieren las invenciones nuevas. La asociación creada par¿i 
poner en uso este nuevo medio y método de alum brado, ha per
severado en sus indagaciones y trabajos, con la idea de propor
cionar á la marina francesa las inapreciables ventajas que debe 
reportar de é l, y experimentamos lina satisfacción inexplicable 
al ver que cuando las demas naciones no buscan sino los medios 
de destrucción violentos, la Francia acoje y  protejo uno adm i
rable de conservación.»

Al ver que el Gobierno de S. M. trata con todos sus esfuer
zos de impulsar el fomento de la mariua española, nos anim a
mos á suplicar á V V ., Sres. redactores, den cabida en sus co
lumnas al anterior artícu lo , que hoy forma asunto de varios en
sayos, con esperanza de obtener muy buenos resultados aplica
bles á la marina en genera!, y sería de desear no fuésemos los 
españoles los últimos en utilizarlos.

El proyecto de construir aceras estrechas trasversales en to
das las calles de esta capital , según se ha propuesto y redam ado 
lauchas veces por los periódicos, va á realizarse muy en bre\e.

pues el expediente instruido acerca de este asunto por el ayunta -  
tam iento , ha merecido la aprobación del Sr. gefe político, y  en 
su consecuencia las obras principiarán muy pronto. Parece que al 
entrar el próximo invierno , las principales c a l l e s  podrán ya atra
vesarse por las nuevas aceras.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N A C I O N A L E S .

Noticia de los pueblos y  adm inistraciones donde lian cabido los 24 pre* 
míos mayores de los 1000 que comprende el sorteo de este dia.

N ú meros. Premios. Administraciones.
11582.............  16000 ps. fs. . . .  Badajoz.
1 1 Í7 6 ............  10000 .....................  Zaragoza.

8 3 4 1 ............. 5 0 0 0 .................... U trera.
2 81 ............. 2 0 0 0 .................... Jerez.

6 ( 1 9 ............. 2000 ....................  Gküz.
(3 8 8 5 ............ 2800 .....................  Madrid.

7 3 9 4 ............. 1000..................... Jaco.
2 0 9 6 0 ...................  1000..............  M adrid.

1871 .............  1 00 0 ....................  Sevilla.
100 0 4 ............. 1000....................  Cáliz.
6891............. 500 ..................... M adrid.

2 1 4 0 3 ............. 500 ....................  Idem.
1 43 7 8 ............  500 ....................  Badajoz.

1 319 ............. 5 0 0 . . ...............  Pamplona.
13229.............  500 ....................  Jerez.
15410............. 500 ..................... Granada.
1G045............. 4 00 ....................  Aulequera.

1 5 0 0 ............  4 0 0 ....................  Badajoz.
2 1 3 2 2 ............. 400....................  Astorga.
204 1 7 .............  4 0 0 ..................... M adrid.
25147.............. 4 0 0 ....................  C áliz.
18140 .......... 4 0 0 .................. Beus.
163 7 3 ............. 4 0 0 .................... Gerona.
16690.............  400 ....................  M adrid.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se lia de 

celebrar el dia 10 de Julio próximo sea bajo el fondo de 80,000 pe
sos fuertes, valor de 40,000 billetes á dos duros cada uno , de 
cuyo capital se distribuirán en 1300 premios 60,000 pesos Iner
tes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.
1 ...............  de.................   10000
 1...............  de....................    5000
 2...............  d e . .  2 0 0 0 .................. 4000
4 ...............  d e . .  1 0 0 0 .................. 4000
6 ...............  d e . .  5 0 0 .................  3000
6 ............... d e . .  4 0 0 ...................  2400
8 .............  d e . .  200 ..................  1600

12...............  d e . .  1 0 0 ..................  1200
2 0 ............. d e . .  80 ..................  1600
4 0 . .............  d e . .  4 0 ...................  1600

4 0 0 ...............  d e . .  2 4 . .................. 9600
8 0 0 ...............  d e . .  2 0 ................... 16000

1300 (¡0000
L is 40,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rs. 

cada uno, y se despacharán en las administraciones ele loterías 
nacionales.

Al día siguiente óe realizarse el sorteo se darán ¿il publico 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; 
y por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por nin
gún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

AVISOS

En Santiago de Chile fall ció hace como nueve meses el se
ñor D. Juan Gallegos Gasa nova, español, cuyos padres se en < 
que murieron,, y parece que sus hermanos Doña M aría Paz G a
llegos Casanova y su hermano D. Angel residían en M ad rid , < 
ignorando ahora en donde se encuentran , se jes suplica se sirvai 
presentarse por sí ó por persona encargada en casa de los señ o n : 
Gularza y Goicoechea, de esta corte, calle del Carm en, núm. 22 
piso bajo, en donde les comunicarán una noticia que les Ínteres; 
saber, y á taita de los Sres. hermanos del difunto D. Juan Ga
llegos Casanova, podrá presentarse el pariente mas cercano.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.
A las doce y media del dia 28 de este mes se ha de celebra) 

la junta general de socios en el salón del instituto médico d 
em ulación, en la que se dará cuenta de lo ocurrido en el según 
do semestre de 1 8 4 4 , y declarará el dividendo por los gasto 
hechos en el mismo.

Lo que de acuerdo de la comisión central se avisa á los so 
cios para su asistencia—José Ramón V iiialva, secretario ge 
neral.

PARA MANILA EN DERECHURA.
La hermosa fragata paquete Anterior, de gran porte, forrad 

y claveteada en cobre, al mando de su acreditado capitán , mu 
conocido en la carrera , el teniente de navio graduado D. Pedr 
Sosvilla.

Este buque, por su sobresaliente marcha y el esmerado trat 
que eu él reciben todos los Sres. pasajeros, se halla acreditado c 
esta carrera. Tiene tres elegantes cu ¡narus y muy cómodas co 
camarotes cerrados y otras comodidades que no son comunes e 
buques mercantes.

Deberá llegar á Cádiz a fin del presente mes de Junio ó prii: 
cipios de Julio siguiente para regresar á la mayor brevedad pe 
tener ya listo casi todo su cargamento.

Admite carga y pasajeros, y para tratar de ajuste se acud 
rá en M adrid, á casa de D. Blas Quintana del Acebo, calle c 
la Am nistía, núm. 5 ,  cuarto principal de la izquierda, y  en Ca 
diz, á su dueño D. Pedio del Corral y Puente, calle Anchi 
núm. 159.

C a t á l o g o  de las m ejo res es tam p as  q u e  se h a l la n  de venta 
en  la ca lcografía ele la Im p re n ta  n a c io n a l, con  n o tab le  re
ba ja  de  sus p rec io s  an tig u o s .

Estampas grabadas á buril de cuadros pertenecientes á S. M. y  
casi todos existentes en el Musco de esta corte.

EN PLIEGO DE MARCA IM PERIAL.
V m u s  y  Adonis.

Es m uy graciosa é interesante la composición de este cuadro 
que pintó el célebre Pablo Veronés. A la sombra de un espeso gru
po de laureles y otros árboles se ve sentada á Venus velando, y 
casi sin respirar por no tu rbar el sueño de su querido Adonis, 
quien se halla dorm ido y recostada la cabeza sobre las rodillas 
de la bella diosa. Esta tiene en la mano derecha un abanico para 
refrescarle; pero en medio de este cuidado, vuelve la cabeza al 
ladrido de un perro , que por haber visto ó  oido á alguna fiera 
acude á despertar á su amo: el niño amor agarra al perro, pro
cura detenerle y apartarle de aIIi con todas sus fuerzas. Grabó 
este cuadro eu París Mr. Viel (P .)  con bastante franqueza é in
teligencia del claro oscuro. Tiene de alto 16 pies y  6 pulgadas, 
y de ancho 14 pies y 9 pulgadas. Precio 20 rs.

Ce/alo y  Procris.
Otro cuadro mitológico pintado por Pablo Veronés con aque

lla franqueza y buen gusto que se adm ira en todas sus obras. 
Célalo disfrazado fue á visitar á su muger Procris con el obje
to de probar su fidelidad: ella desconociendo i\ Célalo, se resis
tió bastante, aunque al fin se rindió á sus instancias, de cuyo 
delito tuvo después tal arrepentim iento que se retiró á los bos
ques. En ellos vivió algún tiem po; pero Céfalo la hizo volver, y 
ella le regaló un perro y un dardo que tenia la virtud de herir 
infaliblemente de qualquier modo que se tirase: el perro fue 
después convertido en piedia. E l grabado de este cuadro es del 
profesor Patas. Tiene de alto 16 pulgadas y 6 líneas, y  de an
cho 14 pulgadas y 9 líneas. Precio 20 rs.

San Bartolom é apóstol.
Pintó este cuadro el célebre Ribera (José) con aquella valen

tía y fuerza de claro oscuro que le caracteriza. El santo está sen
tado y envuelto en un paño blanquecino con una mano en el pe
cho, y la-derecha levantada enseñando un cuchillo , instrumento 
de su martirio. Se grabó en París este cuadro bajo la dirección 
de Ingouf con buen efec to , conclusión y  brio. Tiene de alto 16 
pulgadas y  4 líneas, y de ancho 13 pulgadas y 9 líneas. Predi» 2íl r*.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización d e l dia  26 de Junio á las dos de la tarde• 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 109, 00.
Títulos al portador de] 5 por 400, 21 al contado: 21 3/4 á 60 d. f. 

i vol.
Idem del 5 por 109 procedentes de la conversión de la deuda ex« 

erior, 00.
Inscripciones en el gran  libro  á 4 por 100, 00.
Títulos al portador de l 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 31 7 /8 , 15/18, 32 y 31 7/8 al contado: 

52 1/8, 3 /4 , 9 /16 , 1 /4 , 3 /8 , 32 y 32 1/16 á v?’ f.'.ó rol. 
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llam ados á cap ita liza r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 6 7/8 al contado: 7 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.
Idem de idem de Isabel I I , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idein de la carretera de la Cortina, 00.
Idem de ¡dena de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CA MBIO S.
Lóndres á 00 d ías, 38 1/8 din. F a ris , 16-12.
Alicante, 1/2 d. M álaga, 1 1 /2  d.
Barcelona á ps. fs., 1 pap. id. Santander, 1/4 id.
Bilbao, 1 id. Santiago, 1/2 id.
Cádiz , 1 1/4 id. Sevilla, 1 pap. id.
Coruña, id. id. Valencia, 3/4 id.
Granada, 1 1/2 id. Zaragoza, 7/8 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS
PR IN C IPE. A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en dos actos, titu lada

E L  E N FE R M O  D E  A P R E N SIO N ,
en la que desempeñara el papel del protagonista el prim er acto 
D. Antonio de Guzman.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Term inara el espectáculo con la comedia en un acto, ti 

tillada
M IG U EL Y C R ISTIN A .

CIRCO. A las ocho y media de la noche.
IL  NABUCO,

opera seria en cuatro actos, en la que el Sr. Ronconi desempe 
ñara la parte de Nabueo, la cual fue expresamente escrita para é


